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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

43107 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  de  Asuntos
Económicos  de l  E jérc i to  de l  A i re .  Obje to :  Serv ic ios  de
perfeccionamiento del software de gestión medioambiental del Ejército
del Aire y del Espacio (GESMA). Expediente: 2024/EA04/00000329.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección de Asuntos Económicos del Ejército del Aire.
1.2) Número de identificación fiscal: S2822001J.
1.3) Dirección: c/ Romero Robledo, 8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915033803.
1.10) Fax: 915033422.
1.11) Correo electrónico: sea04contratacion@ea.mde.es
1.12) Dirección principal: http://www.ejercitodelaire.mde.es/contratacion
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=UMbsQuHGxvw%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 72230000 (Servicios de desarrollo de «software» personalizado).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: Servicios de perfeccionamiento del software de
gestión medioambiental del Ejército del Aire y del Espacio (GESMA).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación:
7.1) Tipo: Negociado sin publicidad.
7.2) Justificación:

7.2.1) Proveedor único por razones de protección de derechos exclusivos.
7.3) Explicación: El desarrollo de GESMA se ha realizado mediante el aplicativo

Onesait, propiedad exclusiva de INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE
LA INFORMACIÓN S.L., no se puede realizar un mantenimiento evolutivo del
aplicativo por otro adjudicatario, en tanto en cuanto éste hipotético tercero no
podría contar con el aplicativo Onesait al no tener derechos sobre el mismo.
De esta manera, no existe alternativa técnica válida para alcanzar el objeto
del contrato que es evolucionar el software ya existente.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) COMPROMISO DE MEJORAS (MEJ) (Ponderación: 40%).
9.2) OFERTA ECONÓMICA (OEC) (Ponderación: 60%).



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 284 Lunes 25 de noviembre de 2024 Sec. V-A.  Pág. 67268

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

4-
43

10
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

10. Fecha de adjudicación: 16 de octubre de 2024.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B88018098.
12.3) Dirección: Avda. de Bruselas 35, .
12.4) Localidad: Alcobendas, Madrid.
12.6) Código postal: 28108.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 128.925,62 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 128.925,62 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 128.925,62 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Dirección de Asuntos Económicos del EA.
16.4.2) Dirección: Romero Robledo 8.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28071.
16.4.6) País: España.
16.4.7) Teléfono: 915032446.
16.4.9) Correo electrónico: mpgceacontratacion@ea.mde.es

18. Fecha de envío del anuncio: 20 de noviembre de 2024.

Madrid,  20  de  noviembre  de  2024.-  Director  de  Asuntos  Económicos  del
Ejército  del  Aire  y  del  Espacio,  Adolfo  Sánchez  Valdivieso.
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